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La finalidad fundamental del Proyecto es que estos jóvenes ex tutelados aprendan a desenvolverse solos 
en la vida, a tomar sus propias decisiones, a encontrar un trabajo que les ayude a adquirir y desarrollar su 
propia autonomía, con el que puedan integrarse en la sociedad y a que asuman gradualmente, de acuerdo 
con su edad y sus capacidades, las responsabilidades en la vida diaria, tanto a nivel personal como social 
y laboral. 
 
El perfil del usuario del centro será el de jóvenes con edades comprendidas entre los 18 y los 21 años, que 
hayan sido objeto de tutela por la Ciudad Autónoma de Melilla y que se hayan remitidos a la Consejería 
competente en materia de menores por el centro de acogida. 
 
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 04/23103/48900 del presente 
ejercicio 2022, aportará la cantidad máxima de CIENTO CINCUENTA  MIL EUROS CON CERO 
CENTIMOS (150.000,00 €) para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo, 
a detraer de la Aplicación Presupuestaria 04/23103/48900. (RC Subvenciones núm. 12022000006864 del 
25 de febrero de 2022). 
TERCERA. SUBCONTRATACIÓN 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 50%) de las 
actividades subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad 
Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la Base  de Datos Nacional de Subvenciones la información 
sobre la subvención concedida. 
 
CUARTA. ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR. 
En el marco del presente Convenio, serán subvencionables las actividades siguientes agrupadas en torno 
a 2 líneas de trabajo: 
 
1.- Línea para Búsqueda de empleo 
2.- Línea para Emancipación 
 
Por ello con este programa se pretende: 
 
1. Dar respuesta a situaciones de emergencia social de jóvenes ex - tutelados en riesgo de exclusión 
social: estancia de duración limitada con el fin de ofrecerle una vivienda digna, cálida y confortable para su 
desarrollo como individuo en un mundo colectivo. 
2. Supervisar el proceso de rehabilitación e integración de la persona para la preparación al mundo 
de manera independiente: guiar en la preparación para una vida más autónoma e independiente, sin la 
necesidad de tutores legales, pero si con personal de apoyo, que le indiquen los pasos a seguir para dicha 
independencia. 
3. Dotar o reforzar las habilidades necesarias para el desempeño de las actividades básicas de la 
vida diaria. 
4. Fortalecer la capacidad de resolución de conflictos personales de manera independiente. 
5. Transmitir la capacidad de autonomía en el desempeño de sus actividades diarias, tales como 
recoger la casa, hacerse de comer, ir al médico… siempre bajo el sutil y ligero seguimiento del equipo 
multidisciplinar, para comprobar la evolución de los/las usuarios. 
6. Fomentar el análisis de la realidad desde su propia visión y reflexión para la resolución de 
problemas cotidianos. 
7. Promover el uso de los recursos socio-sanitarios. 
8. Favorecer el proceso de toma de decisiones para que adopten posturas  responsables. 
9. Promover hábitos y conductas de salud e higiene personal. 
10. Fomentar la identidad personal y relacional. 
11. Estimular el conocimiento y aceptación de normas básicas de la comunidad/entorno. 
 
Todo ello persiguiendo los siguientes objetivos: 
 

• Integracion social: para proporcionar al individuo un alojamiento dentro de la comunidad, facilitando 
con la ayuda de la construcción y desarrollo de una estructura vital, para la preparación e incorporación 
en la Sociedad y Mercado laboral, antes de que puedan valerse por sí mismos. 

• Equilibrio Psicosocial: Atendiendo a cada persona mediante programas individualesde auto refuerzo, 
para cubrir las diferentes áreas personales o sociales afectadas en cada uno de ellos. Sobre todo, para 
las que se encuentre algún tipo de deficit o carencia. 

• Preparación: durante el tiempo que los jóvenes extutelados se encuentran dentro del hogar recibirán 
un plan de preparación individualizado que aumente su capacidad para tomar decisiones, intentando 
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